
 

 

MICROEMPRESAS DE COLOMBIA - COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS 
 
El Consejo de Administración, de acuerdo con el acta de sesión ordinaria No. 174 del 19 de febrero 
de 2025, resolvió convocar a todos los delegados hábiles a la Asamblea Ordinaria de Delegados, la 
cual se realizará el día 20 marzo de 2025 a las 10:00 de la mañana. La reunión se realizará de forma 
mixta. Presencial se llevará a cabo en la dirección: Avenida El Poblado Nro16 A sur – 75 A con la 
calle 16 A sur Nro.251, Cámara de Comercio Medellín para Antioquia, sede El Poblado, aula 202, en 
la ciudad de Medellín, Antioquia; y de forma no presencial, a través de Microsoft Teams. Para 
acceder a la reunión, deberá ingresar a través del link: https://app.microempresas.co/asamblea A 
cada uno de los delegados se les remitirá el instructivo para el ingreso. 
 
El Consejo de Administración, en cumplimiento del artículo 66 del Estatuto, da a conocer la 
convocatoria mediante aviso publicado en las carteleras de las dependencias y agencias de la 
Cooperativa y se comunicará por correo electrónico a cada delegado en la última dirección 
electrónica registrada en la Cooperativa 
  
El siguiente es el orden del día propuesto. 
 

1. Verificación del quórum 
2. Instalación de la Asamblea 
3. Aprobación del orden del día  
4. Elección de la mesa directiva: presidente, vicepresidente y secretario. 
5. Designación de comisiones especiales: 

5.1 Comisión de Elección y Escrutinios.  
5.2 Comisión de Proposiciones.  
5.3 Comisión de Revisión y Aprobación del Acta  

6. Presentación de informes: 
6.1. Consejo de Administración y Gerencia 
6.2. Junta de Vigilancia. 
6.3. Revisoría Fiscal. 

7. Consideración y aprobación de los Estados Financieros. 
8. Propuesta destinación de excedentes.  
9. Elección de la revisoría fiscal y fijación de honorarios. 
10. Autorización para permanecer dentro del Régimen Tributario Especial. 
11. Proposiciones y varios. 
 

En las instalaciones de la Cooperativa, dirección: Calle 57ª No. 48 – 31- Medellín, a partir de la fecha, 
está a disposición de los delegados la información de la Cooperativa para su conocimiento. Esta 
información también se podrá solicitar a través del correo electrónico gerencia@microempresas.co. 
 
Medellín, 24 de febrero de 2025 
 
       
Presidente      Secretario 
Consejo de Administración    Consejo de Administración 
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